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TÍTULO PRELIMINAR

BASE 1. Naturaleza y Ámbito de Aplicación. 

1. Se establecen las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto de conformidad
con lo previsto en los artículos 165.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 9
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, teniendo por objeto la adaptación de las
disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y características
de este Ayuntamiento. Con carácter supletorio es de aplicación la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

2. La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto se realizará con arreglo a las
presentes Bases que tendrán la misma vigencia que aquél y su posible prórroga legal.

El Presupuesto General está constituido sólo por el Presupuesto de la Corporación y
por  los  Estados  de  previsión  de  Gastos  e  Ingresos  de  la  Sociedad  Municipal  de
Deportes de Santa Brígida S.L, cuyo capital pertenece íntegramente a esta Entidad. 

3.  Las  presentes  Bases  se  aplicarán  con  carácter  general  a  la  ejecución  del
Presupuesto de la Entidad Local.

4. La gestión de dichos presupuestos se realizará de conformidad con lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de 5  de  marzo;  Real  Decreto  500/1990 de  20 de  abril;  Orden
EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  estructura  de  los
presupuestos de las entidades locales modificada por la Orden HAP/419/2014; Ley
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
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Financiera; Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Alcalde-Presidente de la Corporación cuidará de la ejecución de este Presupuesto y
de que se observe y cumpla por las Áreas y Servicios correspondientes, con arreglo a
las disposiciones legales vigentes, a los acuerdos adoptados o que se puedan adoptar,
a las disposiciones de las Ordenanzas de los diferentes recursos y a las presentes
Bases de Ejecución.

5. Se faculta a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación para emitir Circulares y, a
la  Intervención  a  dar  las  Instrucciones  que  sean  precisas,  todas  ellas  dirigidas  a
complementar,  interpretar,  aclarar  y  coordinar  toda  actuación  relativa  a  la  gestión
presupuestaria, tanto en su vertiente de ingresos como de gastos.

BASE 2. Principios generales.

1. Principio de estabilidad presupuestaria. La elaboración, aprobación y ejecución de
los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de esta
Entidad  se realizará  en un  marco  de estabilidad  presupuestaria,  coherente  con la
normativa europea.

2. Principio de sostenibilidad financiera. Las actuaciones de esta Entidad y Sociedad
Municipal de Deportes, estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera definido
en el artículo 4 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

3. Principio de plurianualidad. La elaboración de los Presupuestos de esta Entidad y
Sociedad Municipal de Deportes  se encuadrará dentro de un plan presupuestario a
medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación
y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

4.  Principio  de  transparencia.  La  contabilidad  de  esta  Entidad  y  de  la  Sociedad
Municipal de Deportes, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán contener
información  suficiente  y  adecuada  que  permita  verificar  su  situación  financiera,  el
cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  de  sostenibilidad
financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea
en esta materia.

5. Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. Las
políticas de gasto público de este Ayuntamiento deberán encuadrarse en un marco de
planificación  plurianual  y  de  programación  y  presupuestación,  atendiendo  a  la
situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y
de mejora de la gestión del sector público.

Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación,
los actos administrativos,  los contratos y  los  convenios  de colaboración,  así  como
cualquier otra actuación de este Ayuntamiento que afecten a los gastos o ingresos
públicos  presentes  o  futuros,  deberán  valorar  sus  repercusiones  y  efectos,  y
supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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TÍTULO I. DEL PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES.

CAPÍTULO I. CONTENIDO.

BASE 3. Contenido y Estructura Presupuestaria.

Para la  confección del  Presupuesto  se ha aplicado la  estructura  económica y por
programas aprobada por  la  Orden EHA/3565/2008,  adaptado a la  redacción de la
Orden  HAP/419/2014,  de  14  de  marzo,  y  conjugada  con  la  clasificación  orgánica
definida en la Base sexta.

La  aplicación  presupuestaria,  cuya  expresión  cifrada  constituye  el  crédito
presupuestario, viene definida por la conjunción de las clasificaciones orgánica, por
programas y económica.

El registro contable de los créditos, de sus modificaciones y de las operaciones de
ejecución del gasto, se realizarán sobre la partida presupuestaria antes definida. El
control fiscal se realizará al nivel de vinculación que establece la Base 6ª.

Las previsiones incluidas en el Estado de Ingresos del Presupuesto se clasifican por
capítulos,  artículos,  conceptos  y  subconceptos,  según  se  detalla  en  la  Orden
Ministerial antes citada.

BASE 4. Información sobre Ejecución Presupuestaria.

La planificación, coordinación e impulso de la gestión presupuestaria corresponderá al
Gobierno  Municipal  y  se  ejecutará  a  través  de  las  Concejalías  Delegadas  con  la
colaboración de la de Concejalía de Hacienda del Ayuntamiento 

La  agrupación  por  Áreas  de  gasto  de  los  créditos  de  estos  programas  se  puede
consultar en el cuadro de Organización de la Gestión Interna de este presupuesto.

En  el  ESTADO  DE  INGRESOS  se  recogen  las  estimaciones  de  los  derechos
económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupuestario y que coinciden
en su importe con los estados de gastos respectivos, figurando nivelado la totalidad
del Presupuesto, sin que pueda presentar déficit a lo largo de ejercicio. 

CAPÍTULO II: LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO.

BASE 5. Carácter Limitativo y Vinculante de los Créditos Presupuestarios.

Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
que  han  sido  autorizados  en  el  Presupuesto  General  o  en  sus  modificaciones,
teniendo  carácter  limitativo  y  vinculante,  en  el  nivel  de  vinculación  jurídica  que
expresamente  se  recoge  en  estas  Bases  de  Ejecución.  No  pudiendo  adquirirse
compromisos  de  gastos  en  cuantía  superior  al  importe  de  los  mismos  con  la
consecuencia de la nulidad de pleno derecho de los acuerdos, resoluciones y actos
administrativos que infrinjan la expresada limitación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto  en  los  artículos  173  del  TRLRHL y  25.2  del  Decreto  500/1990  que  la
desarrolla.  El  cumplimiento  de  las  limitaciones  expresadas  en  el  párrafo  anterior
deberá verificarse al "nivel de vinculación jurídica" que se señala en la siguiente Base.
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BASE 6. Vinculación de los Créditos Presupuestarios

Para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la siguiente vinculación de los
créditos para gastos:

a) Respecto a la clasificación orgánica: el órgano.

b) Respecto a la clasificación por programas a nivel de grupos de programas de gasto,
salvo los grupos de programas 920 y 231 a nivel de programa. 

c) Respecto de la clasificación económica, el Capítulo, salvo los créditos destinados a
productividad, gratificaciones, incentivos y horas extras a nivel de concepto. 

Los  proyectos  de  gastos  con  financiación  afectada,  tanto  si  se  refieren  a  gastos
corriente como de inversión se vincularan en si mismo.

En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos
dentro del nivel de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos
o subconceptos del mismo Capítulo, cuyas cuentas no figuren abiertas en la contabilidad
de gastos públicos por no contar con dotación presupuestaria, no será precisa previa
operación de transferencia de crédito, pero el primer documento contable que se tramite
con cargo a tales conceptos (A, AD o ADO) habrá de hacer constar tal circunstancia
mediante  diligencia  en  lugar  visible  que  indique:  "primera  operación  imputada  al
concepto". En todo caso, habrá de respetarse la estructura económica vigente, aprobada
por Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

La clasificación por programas tendrá como finalidad determinar la competencia para
formular  propuesta  de  gastos  imputables  a  las  correspondientes  partidas
presupuestarias. No producirán efectos aquellas propuestas de gastos que efectúen
los Concejales con cargo a partidas distintas de las asignadas a sus Delegaciones.

BASE 7. Prórroga del Presupuesto.

La prórroga del Presupuesto Municipal se producirá según lo establecido en el artículo
169  del  Texto  Refundido  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CAPÍTULO III. DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

BASE 8. Tipos de Modificaciones.

1. Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica, sin
que exista crédito presupuestario suficiente o adecuado, se tramitará un expediente de
modificación  de  créditos  con  sujeción  a  las  particularidades  reguladas  en  el  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril y en este Capítulo.

2. Los expedientes deberán ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en el que se
autoricen.

3. Las modificaciones de crédito que podrán ser realizadas en los Estados de Gastos
del Presupuesto General son los siguientes y se atendrán a las normas establecidas
en el la  sección 2 del capitulo I del titulo VI del TRLRHL y los  Artículos 35 a 38 del
Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

— Créditos extraordinarios.

— Suplementos de créditos.

— Ampliaciones de crédito.
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— Transferencias de crédito.

— Generación de créditos por ingresos.

— Incorporación de remanentes de crédito.

— Bajas por anulación.

BASE 9. Normas Comunes a las Modificaciones Presupuestarias.

1.  Los  expedientes  serán  incoados  por  orden  de  Alcalde  Presidente  o  en  quien
delegue, previa solicitud del Área correspondiste, con arreglo al Anexo I.

2. Todo expediente de modificación de créditos será informado por Intervención.

3. Cuando el órgano competente para su aprobación sea el Pleno de la Corporación,
una vez aprobado inicialmente el expediente de modificación, se expondrá al público
durante quince días  hábiles,  pudiendo los  interesados presentar  reclamaciones.  Si
durante el citado período no se hubieran presentado reclamaciones, la modificación de
crédito quedará definitivamente aprobada y, en otro caso, deberá resolver el Pleno en
el plazo de un mes contado desde la finalización de la exposición al público.

4. Cuando la competencia corresponda al Alcalde-Presidente, será ejecutiva desde su
aprobación.

5. Las modificaciones presupuestarias se ajustarán a lo dispuesto en estas Bases y en
lo no previsto por las mismas será de aplicación lo establecido en los artículos 177 y
siguientes  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo;  los  artículos  34  y
siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y el artículo 16 del Reglamento
de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria,
en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre.

TÍTULO II. DE LOS GASTOS.

CAPÍTULO I. GASTOS.

BASE 10. Anualidad Presupuestaria.

1. El ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose reconocer
obligaciones  con  cargo  a  los  créditos  del  presupuesto  que  se  refieran  a  obras,
servicios, suministros o gastos en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en
año natural distinto del de la vigencia del presupuesto.

2.  En  los  supuestos  no  contemplados  en  el  punto  anterior,  el  reconocimiento  de
obligaciones de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto
efectivamente  realizado  en  los  mismos,  corresponderá  su  aprobación  al  Acalde-
Presidente,  siempre  que  exista  crédito  suficiente  en  la  aplicación  presupuestaria
correspondiente y hayan sido adquiridos debidamente. Se entenderá, a estos efectos,
gastos debidamente adquiridos,  los que resulten de adjudicaciones o compromisos
efectivamente formalizados en ejercicios anteriores.

3. El resto de aquellos gastos en los que no existiera crédito adecuado en el momento
de  adquirir  el  compromiso  corresponderá  al  Pleno  su  reconocimiento  mediante  el
Reconocimiento Extrajudicial de créditos.
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El  reconocimiento  extrajudicial  de  obligaciones  exigirá  expediente  en  el  que  se
relacionen aquéllas y se justifique la causa de inclusión, y exige:

a) Reconocimiento  de  la  obligación,  mediante  la  explicación  razonada  de  los
condicionamientos que han originado la actuación.

b) Existencia de dotación presupuestaria específica, adecuada y suficiente para
la imputación del respectivo gasto. La dotación presupuestaria, de no existir en el
Presupuesto  inicial,  requerirá  habilitación  mediante  el  oportuno  expediente  de
modificación  de  créditos.  Las  modificaciones  de  créditos  presupuestarios  para
habilitar  partida  adecuada  y  suficiente  para  la  imputación  del  gasto  deberán
concretar  el  motivo,  la  naturaleza  y  el  montante  del  referido  gasto.  Esta
modificación  requerirá  informe  del  área  de  gestión  competente  acreditando  la
posible imputación del gasto sin que se produzca perjuicio para la realización de
las atenciones del ejercicio corriente en la consiguiente partida presupuestaria.

c) Formación del expediente. El expediente para el reconocimiento de la obligación
deberá contener, como mínimo, los siguientes documentos:

1º Memoria justificativa suscrita  por  el  Concejal  y  del  empleado responsable  del
Servicio correspondiente, sobre los motivos que han dado origen al gasto efectuado y
causas  por  las  que  se  ha  incumplido  el  procedimiento  jurídico-administrativo
correspondiente  para  su  realización  y  cualquier  otro   documento  que  se  estime
necesario para una mejor

 
justificación del gasto.

2º Informe de la Concejalía correspondiente, en los casos en que no exista dotación
presupuestaria  específica,  de  que  no  existe  impedimento  o  limitación  alguna  a  la
imputación  del  gasto  al  presupuesto  del  ejercicio  corriente  en  relación  con  las
restantes necesidades y atenciones de la partida durante todo el año en curso, y ello
en orden a la tramitación de la modificación de créditos necesaria.

3º Informe de la Intervención General.

BASE 11. Consignación Presupuestaria.

Las  consignaciones  del  Estado  de  Gastos  constituyen  el  límite  máximo  de  las
obligaciones que se pueden reconocer para el fin a que están destinadas, sin que la
mera existencia de crédito presupuestario presuponga autorización previa para realizar
gasto alguno ni obligación del Ayuntamiento a abonarlas, ni derecho de aquellos a que
se refieren a exigir  la  aprobación del  gasto y  su pago,  sin el  cumplimiento de los
trámites de ejecución presupuestaria.

BASE 12. Retención de Créditos.

1.  Cuando  un  Concejal  delegado  de  un  Área  considere  necesario  retener,  total  o
parcialmente,  crédito  de  una  aplicación  presupuestaria,  de  cuya  ejecución  es
responsable, formulará propuesta razonada a la Intervención Municipal, con arreglo a
los Anexo I y III.

2. Retención de Crédito es el documento que, expedido por Intervención, certifica la
existencia de saldo adecuado y suficiente en una aplicación presupuestaria para la
autorización  de  un  gasto  o  de  una  transferencia  de  crédito,  por  una  cuantía
determinada,  produciendo  por  el  mismo  importe  una  reserva  para  dicho  gasto  o
transferencia.

3. La suficiencia de crédito se verificará, en todo caso, al nivel a que esté establecida
la vinculación jurídica del crédito. Al nivel de la aplicación presupuestaria contra la que
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se certifique, cuando se trate de retenciones destinadas a financiar transferencias de
crédito.

4. Las Retenciones de Crédito se expedirán por Interventora General. Este documento
no eximirá de la fiscalización correspondiente.

BASE 13. De los Créditos no Disponibles.

1.  Los  gastos  que  hayan  de  financiarse,  total  o  parcialmente,  mediante  ingresos
afectados como préstamos, enajenaciones, ayudas, subvenciones, donaciones u otras
formas  de cesión  de  recursos por  terceros,  quedarán  en  situación  de créditos  no
disponibles, hasta el importe previsto en los Estados de Ingresos, en tanto que:

— En el caso de gastos que se financien mediante préstamo, hasta que se conceda la
autorización correspondiente, si es necesaria, o hasta que se formalice la operación,
cuando no sea necesaria la autorización.

— En el  resto  de  gastos,  hasta  que  exista  documento  fehaciente  que  acredite  el
compromiso firme de aportación.

CAPÍTULO II. EJECUCIÓN DEL ESTADO DE GASTOS.

BASE 14. De las Fases de Ejecución del Gasto.

1.  La gestión  de los  gastos previstos en el  Presupuesto de este Ayuntamiento se
realizará en las siguientes fases:

— Autorización del gasto (fase A).

— Disposición o compromiso del gasto (fase D).

— Reconocimiento y liquidación de la obligación (fase O).

— Ordenación del pago (fase P).

2.  Es requisito  necesario para la  autorización del  gasto,  la  existencia de saldo de
crédito adecuado y suficiente por lo que al inicio de todo expediente susceptible de
producir  obligaciones  de  contenido  económico  deberá  incorporarse  al  mismo  el
documento de retención de créditos expedido por la Intervención del Ayuntamiento.

3. La ejecución del gasto se realizará según lo dispuesto en la siguiente legislación:

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

-  Texto  Refundido de la  Ley  9/2017,  de 8  de noviembre,  de Contratos  del  Sector
Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.

-  Decreto  2020-0107,  de  07  de  febrero  de  2020,  de  delegaciones  genéricas  y
especiales en los concejales delegados del Ayuntamiento de Santa Brígida.
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CAPÍTULO III. NORMAS ESPECIALES.

BASE 15. Ejecución del Gasto. 

1. Todo procedimiento presupuestario deberá disponer del impulso del gobierno, del
que se dejará constancia en el  expediente de conformidad con lo  regulado en las
presentes bases. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y atendiendo a lo previsto en el artículo
175  del  mismo  reglamento,  los  expedientes  deberán  ir  informados  por  los
responsables  administrativo  del  órgano  gestor  a  quien  corresponda  tramitarlos,
exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde
su criterio. 

BASE 16. Gastos de Personal.

El personal laboral y funcionarial se rigen por los siguientes ordenamientos jurídicos,
sin perjuicio, que al personal laboral en algunos aspectos le sea de aplicación el Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (R.D.  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre).

1.  El  procedimiento  para  la  realización  de  servicios  fuera  de  la  jornada  ordinaria,
entendiéndose por “servicios extraordinarios” aquellos que se encuentren fuera de la
programación de actividades mensuales o anuales, será el siguiente: 

a) Previamente a la realización de los trabajos extraordinarios a realizar fuera de la
jornada  laboral,  el  departamento  correspondiente  deberá solicitar  a  la  Intervención
municipal retención de crédito por la totalidad de actividades previstas para el ejercicio,
haciendo constar en la solicitud, la relación específica de actividades que se prevea y
que  requieran  la  realización  de  servicios  extraordinarios,  así  como  los  importes
previstos, al objeto de que no se superen los importes fijados por el pleno para tal fin,
así como la previa aprobación de la Masa Salarial para el presente ejercicio. 

b)  La  realización  de  los  trabajos  extraordinarios  deberán  ser  justificada  por  el
departamento  correspondiente  a  través  de  un  informe  con  relación  detallada  del
personal, de las horas y las fechas en que se prestó los servicios extraordinarios, con
el visto bueno del Concejal Delegado de Personal y la Técnico del departamento de
Recursos Humanos, así como la firma del delegado de área y el jefe del departamento
si lo hubiera. En el informe, deberá acreditarse que el trabajador viene realizando la
jornada  establecida  por  las  instrucciones  y  acuerdos  reguladores  de  este
Ayuntamiento. 

c) Una vez realizado los servicios extraordinarios, el personal deberá formalizar en el
Portal del Empleado las horas extraordinarias realizadas, donde se deberá adjuntar en
dicha plataforma, los informes anteriormente descritos.

El personal funcionarial, en el caso de que opte por la compensación en días libres,
tendrá que establecer con su inmediato superior los plazos para su disfrute, y en virtud
de la legislación vigente, el personal laboral tendrá 4 meses desde su realización para
ser  compensados  en  días  libres;  salvo  que  a  petición  del  personal  funcionarial  o
laboral, soliciten por Sede Electrónica al departamento de Recursos Humanos, le sean
abonadas en virtud de los acuerdos y convenios reguladores del Ayuntamiento, donde
se establece que las compensaciones mediante horas libres o remuneradas, serán a
elección del personal.
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Los “servicios  extraordinarios”  realizados por  la  plantilla  de la  Policía  Local,  serán
gestionados por el Jefe de la Policía, siendo éste el que mediante informe comunique
al departamento de Recursos Humanos, para su remuneración.

d) Informada la liquidación de las gratificaciones por el  departamento de Recursos
Humanos,  se  elevará  a  la  Intervención  Municipal  para  su  fiscalización,  y
posteriormente al Sr. Alcalde o Concejal Delegado de Personal para su aprobación,
materializándose el pago en la nómina correspondiente. 

e) El procedimiento previo establecido en el apartado a); no será necesario cuando los
servicios extraordinarios sean para reparar siniestros u otros daños extraordinarios y
urgentes, pero si se tendrá que formalizar según lo establecido en el apartado b y
siguientes. 

BASE 17. Retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la Corporación. 

1. Las retribuciones e indemnizaciones de los miembros corporativos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del  Régimen Local,  según la redacción dada por  la Ley  27/2013,  de 27 de
diciembre,  de racionalización y sostenibilidad de la  Administración Local,  serán las
siguientes:

- Alcaldía-Presidencia: Las retribuciones consignadas de acuerdo con la Ley 27/2013,
de 27 de diciembre,  de racionalización y sostenibilidad de la  Administración Local  ,  
atendiendo a la franja de población del municipio.

-  Concejales  con  dedicación  exclusiva:  Se  tendrá  en  cuenta  la  de  la  Alcaldía-
Presidencia menos el 22%.

A las dedicaciones parciales sera de aplicación la de los Concejales, atendiendo a su
dedicación.

Dichas retribuciones serán objeto de actualización anual en los términos que señalen
las Leyes Presupuestos  Generales del  Estado o normativa  que se apruebe en su
defecto para tal fin.

2.  Dietas  por  asistencia.  Las  dietas  por  asistencia,  para  aquellos  miembros  de  la
Corporación sin dedicación, serán, a lo largo de 2020, las siguientes:

a) Por asistencias a Plenos: 100,00 €.

b) Por asistencias a las Juntas de Gobierno: 90,00 €

c) Por asistencias a las Comisiones informativas: 70,00 €

3.  Otras  indemnizaciones.  Aquellos  miembros  de  la  Corporación  que  realicen
comisiones de servicio fuera del término municipal de Santa Brígida tendrán derecho a
ser indemnizados mediante dietas por el importe establecido para el Grupo 2 en la
Orden EHA/3770/2005 y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005 mediante las
cuales  se  revisa  el  importe  de  las  indemnizaciones  previstas  en  el  Real  Decreto
462/2002, de 24 de mayo.

BASE 18. Aportaciones a los Grupos Políticos Municipales.

1. Asignar a cada Grupo Político con representación en la Corporación una cuantía fija
mensual, igual para cada uno de ellos y cifrada en 80 euros, por Grupo/mes. Asignar
igualmente, a cada Grupo una cuantía de 60 euros, por Concejal/mes.

2. Para la percepción de las asignaciones por los Grupos Municipales, son requisitos

https://www.espublico.com/BD/getNorma/4486/a75
https://www.espublico.com/BD/getNorma/4307/
https://www.espublico.com/BD/getNorma/4307/
https://www.espublico.com/BD/getNorma/4307/
https://www.espublico.com/BD/getNorma/4307/


 
Ayuntamiento de Santa Brígida

previos necesarios, la acreditación por el grupo político municipal beneficiario:

a)  Del C.I.F. del  grupo  político  municipal,  inclusive,  cuando  corresponda,  su
modificación.

b) De la cuenta corriente abierta en entidad financiera de la que sea titular el grupo
municipal.

3.  Los  pagos  se  realizaran  a  principios  de  cada  semestre a  favor  de  los  Grupos
beneficiarios que hayan presentado un C.I.F.  y una  cuenta bancaria a nombre del
Grupo  Político  Municipal,  y  no  hayan  renunciado  a  la  asignación.  También  por
eficiencia, y a fin de facilitar la justificación de la aplicación o empleo de los fondos
percibidos  del  Ayuntamiento,  los  pagos  que  realicen  los  Grupos  Municipales  se
realizarán, desde la misma cuenta en que se perciben los fondos. 

4.  La  percepción  de  la  dotación  económica  por  el  Grupo  Municipal,  implicará  la
sujeción de este a las obligaciones legales inherentes, del artículo 73 de la Ley 7/1985
LRBRL, y demás fijadas en la normativa aplicable, como son, entre otras:

a) Se destinarán a pagar los gastos directamente relacionados con el funcionamiento
del grupo y de su actividad.

b) No pueden destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al
servicio de la corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos
fijos de carácter patrimonial.

c) El deber del Grupo, de llevar una contabilidad específica de la dotación que pondrán
a  disposición  del  Pleno  de  la  Corporación,  siempre  que  éste  lo  pida,  inclusive
conservar los justificantes de gastos e ingresos que respalden los asientos contables.

d) En tanto se trata de fondos públicos afectos a una finalidad y limitados en cuanto a
su aplicación a determinados gastos, el  Grupo municipal perceptor está obligado a
justificar el uso de los mismos, así como, en su caso, al reintegro de los fondos no
aplicados o los aplicados incorrectamente.

e)  Los  grupos  municipales  están  obligados  a  practicar  e  ingresar  las  retenciones
fiscales, cuando los gastos que abonen estén sujetos a estas.  

f) Los grupos municipales deberán presentar la siguiente documentación, foliada y 
numerada: 

1.1.-Un libro registro, foliado, numerado y sellado con los ingresos recibidos de
la Corporación y los pagos realizados con cargo a dichos ingresos. 

1.2.-Las facturas, recibos y sus respectivos justificantes de pago que sirvan de
soporte justificativo de los gastos realizados debidamente relacionados. La relación
deberá  ser  firmada  por  el  Portavoz  de  cada  Grupo  Municipal.  Los  documentos
justificativos reunirán al menos los siguientes requisitos: 

1.2.1.-  Se  pondrá  de  manifiesto  en  cada  justificante  la  efectiva  y  directa
relación de los gastos realizados con el  desarrollo  de la  actividad ordinaria de los
grupos municipales. Se considerará como “actividad ordinaria” la relacionada con las
prestaciones recogidas como gastos corrientes en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades
locales modificada por la Orden HAP/419/2014, por la que se establece la estructura
de los presupuestos de las entidades locales, exceptuando con carácter general las
recogidas en los capítulos I, IV y VI, de la Estructura del Presupuesto de Gastos de las
Corporaciones Locales. 
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1.3.-Los justificantes (facturas, recibos, tickets de compra) a presentar reunirán
los  requisitos  formales  previstos  en  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las
obligaciones de facturación.

2.- Los Portavoces de los Grupos Municipales serán los responsables de la
autorización previa de los gastos que realicen. Y deberán presentar en el Registro
Municipal la documentación acreditativa en el plazo máximo de 30 días naturales  a
partir de la finalización del año.

3.- La documentación justificativa se someterá a Informe de fiscalización de la
Intervención  Municipal  con  carácter  previo  a  su  presentación  al  Pleno  de  la
Corporación para dar por justificadas la aplicación a su finalidad de las asignaciones
percibidas.  Igualmente la  Intervención Municipal  a los efectos de emitir  su informe
podrá solicitar cuantas aclaraciones o documentación complementaria se requiera.

4. Las aportaciones económicas recibidas por los grupos políticos municipales
y la justificación de su destino resultan afectadas por la regulación de la transparencia
de la actividad subvencional de la. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

CAPÍTULO IV. FACTURA ELECTRÓNICA. 

BASE 19. Factura Electrónica. 

1.  El  artículo  4  de la  Ley  25/2013,  de  27  de diciembre,  de impulso  de la  factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, establece
la obligación a todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios
a la  Administración Pública  a expedir  y  remitir  factura electrónica,  a través de los
servicios de FACe (Portal de Facturación Electrónica de la Administración General del
Estado) si el proveedor emite facturas electrónicas en formato reconocido por la AEAT
(art. 18 RD 1496/2003)

2. Una vez registrada la factura se procederá a su despacho de inmediato, utilizando el
gestor  documental  y a través de los procesos de firma automatizados que se han
establecido (circuitos de firma). 

3. Las facturas deben identificar los órganos administrativos a los que va dirigida:

Oficina contable: Ayuntamiento de Santa Brígida (cód. L01350213).

Órgano gestor: Junta de Gobierno Local (cód. L01350213).

Unidad Tramitadora: Intervención (cód. L01350213).

4. Las Áreas dispondrán de un plazo máximo de 7 días naturales para conformar la
factura.

5. El Concejal podrá requerir cuantos informes, visados o antefirmas de empleados de
su área considere oportunas, teniendo en cuenta que la firma electrónica en la factura
implica  acreditar  que  se  ha  realizado  el  servicio,  el  suministro  o  la  obra
adecuadamente y esto supone la previa comprobación de su ejecución por personal
del área. De acuerdo con todo lo anterior, lo adecuado es que tenga que conformar la
factura el responsable del contrato en el acuerdo de adjudicación o, en su defecto,
quien se haya responsabilizado del seguimiento del servicio, suministro u obra. Estas
consideraciones son las que se habrán de tener en cuenta para la creación de los
denominados circuitos de firma que permitirán la gestión automatizada de las facturas,
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suministrando sencillez, agilidad y reduciendo por tanto el tiempo de tramitación.

6.  Todos los  documentos  que se consideren necesarios,  o sean obligatorios,  para
justificar la aprobación del documento (presupuestos, albaranes, justificantes, etc.) se
adjuntarán en el registro de la factura. En concreto serán obligatorios incluir en copia
digital las certificaciones de obra y las actas de recepción.

Si la factura recibida no corresponde al órgano receptor, éste lo rechazará indicando
que  el  circuito  asociado  es  incorrecto.  En  este  caso,  el  personal  de  Intervención
revisará y seleccionará el nuevo circuito.

En el supuesto de disconformidad con la factura y que no proceda su firma, la factura
será rechazada pero, previamente a ello, deberá incluirse, en el mismo registro de la
factura, el informe correspondiente a la incidencia producida y las acciones correctoras
tomadas. De acuerdo con el tipo de incidencia comunicado, la Intervención tomará la
decisión que corresponda procediendo en consecuencia  según la  resolución de la
incidencia.

En todo momento se facilitará conocimiento del proceso de gestión de facturas y de su
pago en todas las relaciones con terceros y proveedores a través de los servicios del
Portal del Proveedor (FACe).

Las Áreas no admitirán para su validación o trámite ninguna factura o certificación de
la  que  no  exista  constancia  de  su  inscripción  en  el  Registro  de  Facturas,  siendo
responsables de los perjuicios que la omisión de esta obligación pueda comportar al
Ayuntamiento por la inobservancia de los plazos de pago previstos en la ley indicada
al comienzo de esta base. 

Aquellas facturas que hayan sido presentadas ante el Registro de Facturas de las que
no haya sido posible identificar el Centro Gestor al que corresponden, y no se haya
obtenido la información del proveedor, serán devueltas en el plazo máximo de quince
días a contar de la fecha de su presentación.

Desde  el  área  de  comunicaciones  internas  se  dará  soporte  y  se  mantendrán
actualizados en todo momento los aplicativos informáticos (Firmadoc y SicalWin,  o
equivalentes).

Cuando existan cambios en la organización del Ayuntamiento, que afecten al circuito
de  firmas  de  facturas,  procederá  la  modificación  de  éste  por  el  área  de
comunicaciones internas de forma simultánea.  

TÍTULO III. DE LOS INGRESOS.

CAPÍTULO I. INGRESOS.

BASE 20. Tesorería Municipal.

1.  Constituyen  la  Tesorería  Municipal  todos  los  recursos  financieros,  sean  dinero,
valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias,
del Ayuntamiento de Santa Brígida.

La gestión de los fondos integrantes de la Tesorería se realizará bajo el principio de
unidad de caja, salvo disposición legal específica en contrario, con la centralización de
todos  los  fondos  y  valores  generados  por  operaciones  presupuestarias  y  por
operaciones no presupuestarias. Se ordena a la Tesorería Municipal la utilización de
todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones. 

La ruptura del principio legal de unidad de caja establecido con carácter general por el
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art. 196 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el establecimiento
de  tesorerías  separadas,  sólo  podrá  establecerse  en  virtud  de  norma  de  igual  o
superior rango. 

BASE 21. Régimen jurídico.

La Tesorería Municipal se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional y en el presente Reglamento en lo que afecta a la
Tesorería Municipal;  así  como, en cuanto le sea de aplicación,  por las normas del
Capítulo  III  del  Título  IV  de  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General
Presupuestaria  y  por  las  disposiciones  reglamentarias  y  municipales  que  en  su
desarrollo puedan dictarse. 

BASE 22. Constitución de garantías.

Las garantías que deban constituirse en cumplimiento de obligaciones  responderán
del cumplimiento de las obligaciones que establezcan las normas en cuya virtud se
constituyeron  y  en  los  términos  que  las  mismas  dispongan,  con  las  siguientes
adaptaciones a la organización y medios de los que dispone el  Ayuntamiento y la
Tesorería municipal: 

1. Las garantías que en cumplimiento de obligaciones, que deban constituirse a
favor del Ayuntamiento de Santa Brígida podrán constituirse, entre las que en
cada caso pueda prever la normativa correspondiente, solamente en efectivo o
mediante el depósito de los documentos representativos de avales o seguros
de caución.

2. Las garantías en efectivo, se admitirán para cualquier cuantía. 

3. Las garantías mediante aval o seguro de caución se admitirán a partir de los
300  euros  para  personas  físicas  que  no  actúen  como  empresarios  o
profesionales y a partir de los 2.000 euros para personas jurídicas y para las
personas físicas que actúen como empresarios o profesionales en el desarrollo
de una actividad económica. 

4. Para la válida constitución de las garantías, los documentos de aval o seguro
de caución, deberán ser autorizados por apoderados de la entidad avalista o
aseguradora con poder suficiente para obligarla. 

5. Para ello,  el  mencionado artículo  se  refiere al  bastanteo de estos poderes.
Éstos  deberán  ser  bastanteados,  en  el  caso  del  Ayuntamiento  de  Santa
Brígida, por la Secretaria del Ayuntamiento de Santa Brígida, acto de fe pública
que se realizará, a la vista de la escritura o documento público en el que se
hayan  formalizado  los  poderes  de  la  entidad  financiera  a  favor  de  sus
apoderados. 

6. En el  caso de contratos serán admisibles también las garantías a constituir
mediante  retención  en  el  precio.  En  este  caso,  deberá  consignarse  en  la
factura o certificación correspondiente la retención sobre el importe neto de la
misma correspondiente a la garantía. 
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BASE 23. Ordenación del Pago.

Con carácter general, la Tesorería dispondrá de los fondos precisos para atender las
obligaciones en la fecha prevista por la ley para garantizar el  cumplimiento de los
plazos legales. 

Con  carácter  general,  el  orden  de  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  pago  se
realizará  en  función  del  devengo  del  derecho  del  acreedor,  siempre  que  se  haya
cumplido el necesario requisito de imputación presupuestaria. 

En general, el devengo se produce en función de la corriente real de bienes y servicios
correspondiente.  El  devengo,  se  verificará  con  la  constancia  documental  de  la
recepción  efectiva  del  bien  o  servicio;  o  del  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas para el nacimiento del derecho del acreedor.

La expedición de órdenes de pago deberá acomodarse al  Plan de Disposición de
Fondos de la Tesorería que se establezca por el Alcalde. 

En caso de no haberse aprobado Plan de Disposición de Fondos, regirán como orden
de prelación de pagos: 

PRIMERA- DEUDA FINANCIERA. Intereses y capital de deuda pública.

Pagos  correspondientes  a  las  obligaciones  derivadas  de operaciones  de crédito  a
corto y largo plazo. Amortización de la deuda incluida en el Capítulo IX; amortización
de operaciones de tesorería no presupuestarias; intereses de la deuda del Capítulo III;
gastos de formalización, modificación, cancelación y otros de la deuda del Capítulo III,
artículos 30 a 33.

SEGUNDA.- GASTOS DE PERSONAL Y ÓRGANOS DE GOBIERNO.

1. Retribuciones fijas, variables e indemnizaciones a satisfacer al personal, en general,
incluidas en los artículos 10 a 15 del capítulo 1 de la clasificación económica del 
presupuesto de gastos establecida por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales. que 
se formalicen en nómina o equivalente, inclusive indemnizaciones por razón del 
servicio para resarcir gastos incluidas en nómina a las que se refiere el artículo 23 de 
la clasificación de gastos. 

2. Cuotas de los seguros sociales a cargo del empleador.- Aportaciones de la entidad a
los regímenes de la Seguridad Social u otros especiales de previsión (mutualidades de
funcionarios).y otros gastos comprendidos en el concepto 160 de la clasificación 
económica del presupuesto de gastos.

Las  retenciones  y  pagos  por  cuenta  de  terceros-  tributarias,  de  seguridad  social,
juzgados, embargos, sindicatos y análogos- practicados en la nómina y, en general, en
pagos presupuestarios del capítulo I, forman parte de dichas obligaciones, se tienen
por ordenadas conjuntamente.

Las retenciones que pudieran practicarse sobre estas obligaciones, ya sea de carácter
tributario,  en cumplimiento de embargos,  y otras,  que deban ser ingresadas a otra
persona,  Administración tributaria o autoridad judicial, o privada, gozarán de la misma
prioridad y tendrán la misma antigüedad que la obligación a la que correspondan. 

A fin  de  realizar  esta  prioridad,  y  saldar  deudas  completas,  gozarán de la  misma
prioridad  que  las  correspondientes  a  gastos  de  personal,  las  retenciones  que
correspondan a  obligaciones de otra  naturaleza,  practicadas en el  mismo periodo,
pagándose conjuntamente.
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TERCERA. OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN EJERCICIOS ANTERIORES.

1. Pago por obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores 

CUARTA. OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO CORRIENTE.

1. Obligaciones que debieron ser reconocidas en ejercicios anteriores y lo han sido en
el ejercicio en curso, y las obligaciones reconocidas en el ejercicio corriente por gastos
u obligaciones devengados en el ejercicio corriente, atendiendo a su antigüedad. 

La antigüedad vendrá determinada:

a) Por la fecha de presentación en el registro correspondiente de los documentos que
soporten la obligación. 

b) Por la fecha de las certificaciones de obra.

c) Por la fecha de la resolución judicial. 

d) Por la fecha de pago material del crédito principal del que deriven, en el caso de
intereses moratorios que se reconozcan al amparo de la legislación vigente.

e) En el  resto de supuestos, por la fecha del reconocimiento de la obligación o la
anterior que pueda resultar de su propia normativa o, en general, atendiendo al orden
de incoación de conformidad con el art. 71 de la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quedan exceptuados de este orden los pagos que hayan de realizarse sin salida 
material de fondos, en formalización (compensaciones, etc...).

La  ordenación  requerirá,  por  seguridad  y  control,  que  quede  garantizado  el
seguimiento contable de los pagos, por lo que se realizará:

1. Con carácter general, los actos administrativos de reconocimiento de obligaciones
llevan implícita la propuesta de pago dentro del plazo legal de pago.

2. A efectos de la ordenación de los pagos, los datos de las obligaciones reconocidas
registradas contablemente,  de conformidad con lo  que disponga la Intervención en
materia contable, serán puestas a disposición de la Tesorería municipal,  a través del
sistema de información contable. La Tesorería municipal dispondrá de las obligaciones
reconocidas, al menos, con una antelación de 20 días naturales a su vencimiento.

3. Una vez puestas a disposición de la Tesorería las obligaciones reconocidas y su
implícita  propuesta  de  pago,  la  Tesorería  procederá  a  su  ordenación  y  pago,  de
acuerdo a lo que se dispone a continuación:

4.  Las  propuestas  de  pago,  en  general,  se  expedirán  a  favor  de  los  acreedores
directos1,  entendiendo  como  tales  las  personas  físicas  y  jurídicas,  entidades  sin
personalidad jurídica, públicas o privadas, que hubiesen ejecutado las prestaciones
derivadas de los  contratos celebrados,  fuesen beneficiarios  de las subvenciones o
ayudas públicas, o, en general, a favor de quienes fuesen contraídas obligaciones de
carácter presupuestario o no presupuestario de acuerdo a su normativa específica. 

BASE 2  4  - REALIZACIÓN DEL PAGO  

1.  La  realización  del  pago  supone  el  cumplimiento  y  extinción  ordinaria  de  las

1 Los pagos a justificar y anticipos de caja fija, como procedimientos excepcionales que son, se regirán
por sus normas específicas.
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obligaciones  reconocidas  a  cargo  del  Ayuntamiento  de  Santa  Brígida.  Su
materialización le corresponde a la Tesorería, en cumplimiento de las órdenes de pago
expedidas.

2. El pago de las obligaciones con cargo al Ayuntamiento se efectuará ordinariamente
mediante transferencia bancaria, contra fondos municipales disponibles depositados
en entidades de crédito a las que se refiere el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de
junio,  de  ordenación,  supervisión  y  solvencia  de  entidades  de  crédito  por  el
Ayuntamiento de Santa Brígida.

3.  El  abono de estas  transferencias  se efectuará  en cuenta  abierta  a  nombre del
acreedor que figure en la correspondiente orden de pago. Tendrán la consideración de
terceros  acreedores,  las  personas  físicas,  jurídicas  y  entidades  sin  personalidad
jurídica, públicas o privadas que se relacionen con el Ayuntamiento de Santa Brígida a
cuyo favor surjan obligaciones o se expidan los pagos derivados de las mismas.

4.  Será  requisito  previo  para  recibir  pagos  que los  terceros  comuniquen  su datos
personales,  la  cuenta bancaria de la  que sea titular  en la  que recibir  el  pago por
transferencia, en su caso, de actividad a efectos de retenciones fiscales y acompañar
de los documentos acreditativos. Estos datos, se incorporarán en el registro contable
de Terceros. 

A fin  de  realizar  la  comunicación  anterior,  podrá  utilizarse el  modelo  de  “ficha  de
terceros” que se anexa. 

El modelo deberá presentarse completo, junto con la documentación acreditativa de
los datos en él consignados en el registro electrónico general de acuerdo a los medios
que resulten de la  aplicación del  art.  14 de la  Ley  39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los interesados autorizan a recabar los datos verificativos de los datos señalados en
el  documentos  a  través  de  las  redes  corporativas  municipales  o  de  consultas  a
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al
efectos, salvo que se opongan expresamente. 

En tanto a la fecha no existen medios habilitados para recabar los datos a través de
sistemas  electrónicos,  el  modelo  de  alta  o  modificación  de  datos  de  terceros,  se
acompañará de la siguiente documentación: 

a) NIF y, en su caso documentos acreditativos de la  representación cuando resulte
exigible, en el caso de personas físicas cuando no se relacionen a través de medios
electrónicos.

b) Documento acreditativo de la titularidad por el acreedor de la cuenta bancaria y
de su codificación IBAN. Podrá justificarse mediante:

- Firma y el sello de la entidad bancaria correspondiente, en el propio documento de
alta de terceros.

- Certificado acreditativo de titularidad e IBAN expedido por la entidad bancaria.

- Sólo para personas físicas que no realicen actividades económicas: otro documento
bancario, en el que consten los datos de titularidad e IBAN. (Extractos, libretas, etc.).

c) A efectos de justificación del tipo de retención de actividades profesionales (95.2
IRPF), las personas físicas que realicen actividades económicas, deberán justificar la
naturaleza profesional/no profesional de las contraprestaciones y en su caso el
tipo de retención, sin perjuicio de su inclusión en factura. Se justificará:



 
Ayuntamiento de Santa Brígida

- Preferentemente mediante “Certificado tributario de situación censal” expedido por
AEAT, en el que deberá constar la actividad/actividades, inclusive el epígrafe de IAE,
en el que se encuentre dado de alta.

-  Excepcionalmente  y  siempre  que  no  tengan  una  antigüedad  superior  a  un  año,
justificante  de  la  presentación  de  los  Modelos  036  o  037  de  AEAT.  Censo  de
empresarios, profesionales y retenedores - Declaración censal de alta, modificación y
baja y declaración censal simplificada.

d)  La  baja  de  cuentas  o  su  modificación  deberá  ser  igualmente  comunicada
fehacientemente.

Sólo será posible mantener una cuenta activa. La activa será la correspondiente a la
presentada con menor antigüedad. 

Las cuentas comunicadas se entenderán vigentes, salvo que se comunique su baja
fehacientemente. No obstante, podrán ser dadas de baja de oficio cuando no tengan
actividad en los dos ejercicios anteriores. 

Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias extraordinarias que lo justifiquen
y  queden  acreditadas  y  sólo  para  personas  físicas,  se  extenderán  cheques
nominativos.  designándose como lugar  de entrega y pago las dependencias de la
Tesorería municipal. 

BAS  E 2  5  .- CESIONES DE CRÉDITO.  

1. Los titulares de un derecho derecho de cobro frente a la Administración, podrán
ceder el mismo conforme a derecho.

2. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración,
será  requisito  imprescindible  la  notificación  fehaciente  a  la  misma del  acuerdo  de
cesión.

3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos
por  el  titular  del  derecho  de  crédito  quedará  condicionada  al  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el número anterior.

4.  Una  vez  que  la  Administración  tenga  conocimiento  del  acuerdo  de  cesión,  el
mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la
cesión se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a
nombre del titular del derecho o del cedente surtirán efectos liberatorios.

Por tanto, las notificaciones de cesiones tendrán efecto siempre que sean anteriores a
la propuesta de orden de pago que se somete a aprobación del Ordenador de Pagos.

5. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el
derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la
Administración  podrá  oponer  al  cesionario  las  mismas  excepciones  derivadas  del
contrato o relación causal que podía oponer al acreedor cedente al tiempo de la cesión

6. La notificación del acuerdo de cesión deberá presentarse en el Registro Electrónico
General del  Ayuntamiento de Santa Brígida,  al  que se refiere el  art.  16 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

7. La notificación del acuerdo de cesión deberá contener:
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-  Identificación  completa  del  cedente  titular  del  crédito  y  del  cesionario.  Nombre
completo  y/o  denominación  social,  NIF  y  demás  datos  personales  o  de
representación). 

- Acreditación de la realidad y existencia de la cesión. Entre otros posibles: Acuerdo,
contrato o escritura de cesión; manifestación de voluntad de cesión por el titular del
crédito y la de aceptación por el cesionario,etc.

-  Identificación  clara  y  concreta  del  crédito  exigible  que  se  cede.  Se  señalará  el
documento acreditativo del crédito que ostenta el titular frente al Ayuntamiento:

a) En caso de créditos que resulten de contratos: se identificará la factura, certificación
de obra o el correspondiente documento que acredite la realización total o parcial del
contrato. Se señalará la fecha de su emisión, número, concepto, importe bruto y neto,
y la fecha de presentación en el registro contable correspondiente. 

b) En el caso de actos unilaterales (como subvenciones, indemnizaciones, etc.): se
identificará el acto administrativo por el que se reconozca el derecho de cobro, por
haberse  cumplido  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  legalmente  Se  señalará  la
resolución  (número  y/o  fecha),  acuerdo  del  órgano  competente,  que  reconozca  el
crédito al cedente.

c) Los demás datos necesarios para el pago al cesionario, (de actividad a efectos de
retenciones fiscales y la cuenta bancaria de la que sea titular en la que recibir el pago
por transferencia, y acompañar de los documentos acreditativos) señalados en la base
referida al pago y el alta de terceros. 

8.  Se  tomará  razón  de  la  cesión  notificada  fehaciente  y  completamente  en  la
contabilidad.

9. No se admitirán cesiones que no se refieran a créditos líquidos, y exigibles, por lo
que no cabrán las cesiones anticipadas ni genéricas. 

BASE 26.- PAGOS A JUSTIFICAR:
1.  Tendrán  el  carácter  de  “a  justificar”  las  órdenes  de  pago  cuyos  documentos
justificativos acreditativos de la realización de la prestación o del derecho del acreedor, no
puedan acompañarse en el momento de su expedición.

2. La autorización de la Orden de Pago a Justificar corresponde al Alcalde o Concejal
en  quien  delegue  la  facultad  de  ordenación  de  pagos,  previa  fiscalización  por  la
Intervención.

3. La solicitud de pago a justificar se suscribirá por el Alcalde o en su caso Concejal
delegado  para  aprobar  el  gasto  correspondiente,  de  acuerdo  a  su  naturaleza  y
régimen de delegaciones. En la solicitud se designará un perceptor responsable del
pago  a  justificar  así  como  el  empleado  responsable  del  gasto  que,  en  su  caso,
corresponda.

4  La  solicitud  informará  suficientemente  los  motivos  que  justifican  su  tramitación
mediante  este  sistema  excepcional.  En  particular,  se  señalarán  la  justificación
razonada  que  motiva  la  excepción  a  la  regla  general  por  la  que,  previamente  al
reconocimiento de la obligación, el acreedor debe haber cumplido la prestación a su
cargo y haber presentado los documentos acreditativos. 

5. Se solicitará documento contable de retención de crédito (RC) en el que se indicará
la partida de gasto a la que se aplicará el pago a justificar, que se acompañará a la
solicitud.
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6. Podrán ser perceptores de pagos a justificar cargos electivos, personal eventual y
empleados  públicos  municipales-funcionarios,  laborales  fijos  y  laborales  indefinidos
por sentencia- siempre que el término de su mandato o relación laboral exceda de tres
meses. Queda exceptuado el personal laboral temporal contratado en ejecución de
proyectos de duración determinada. En ningún caso podrán expedirse nuevas órdenes
de pago a justificar,  por los mismos conceptos presupuestarios, a perceptores que
tuviesen aún en su poder fondos pendientes de justificación.

7. Sólo podrán expedirse órdenes de pagos a justificar para  gastos  incluidos en el
Capítulo  II,  artículos  21,  22  y  23  (gastos  en  bienes  corrientes  y  servicios)  del
Presupuesto  de  gastos  de  esta  Corporación,  y  por  un  importe  no  superior  a  mil
doscientos euros (1.200,00€).

8.  En el  caso de que el  perceptor  del  pago a  justificar  debiera abonar  a terceros
cuantías o rentas sometidas en el momento de su pago a retenciones obligatorias,
este será personalmente responsable de practicar dicha retención,  disponiendo del
plazo de 10 días para ingresar el importe  retenido en la Tesorería Municipal y siempre
antes de 30 de diciembre.

9.  Los  perceptores  de  órdenes  de  pago  a  justificar  están  sujetos  al  régimen  de
responsabilidades que, con carácter general, establece la normativa vigente.

10. En el plazo de tres meses desde la percepción de los fondos, y siempre antes de
30 de diciembre, los perceptores de fondos a justificar habrán de aportar al Órgano
Interventor  los  documentos  justificativos  de  los  gastos  y  los  pagos  realizados,
reintegrando las cantidades no invertidas o no justificadas a la Tesorería municipal. En
caso de incumplimiento de esta obligación e inicio del expediente de reintegro, no se
expedirán pagos a justificar a este perceptor en el mismo ejercicio en ningún caso, ni
en tanto no se haya resuelto el expediente y, en su caso, realizado el reintegro.

BASE 27. FISCALIZACIÓN PREVIA DE DERECHOS E INGRESOS

1. La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad
Local, se sustituirá, por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el
control posterior a que se refiere el apartado siguiente.

2. El Control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local
se efectuará mediante el ejercicio del control financiero.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el primer apartado, la sustitución previa de los
derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local por el control inherente a la
toma de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de
los  actos  de  ordenación  y  pago  material  derivados  de  devoluciones  de  ingresos
indebidos.

TÍTULO IV. CONTROL Y FISCALIZACIÓN

CAPÍTULO I. CONTROL INTERNO.

BASE 28. EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA.

El  control  interno  de  la  gestión  económico  financiera  se  realizará  por  el  Órgano
Interventor (en adelante OI) u órgano de control de cada Entidad, mediante el ejercicio
de la función interventora, y la función de control financiero.
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La  Función  Interventora  tiene  por  objeto  controlar  los  actos  de  la  Entidad  Local
cualquiera que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la
realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la
inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su
gestión  se  ajuste  a  las  disposiciones  aplicables  en  cada  caso.  Se  realizarán,  en
definitiva, sobre aquellos actos que tengan repercusión directa e inmediata en alguna
de las  fases de ejecución presupuestaria  o que supongan movimientos de fondos
públicos.

El  control  financiero  tiene  por  objeto  comprobar  el  funcionamiento  en  el  aspecto
económico financiero de los servicios de la Corporación y de Sociedad Municipal de
Deportes.  Este  control  tendrá  por  objeto:  comprobar  el  funcionamiento,  registro,
contabilización y la adecuada presentación de la información financiera, comprobar el
cumplimiento  de  las  normas  y  directrices  que  sean  de  aplicación  y  del  grado  de
eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos previstos.  El control financiero
se hará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoría del
Sector Público. 

Alcance del control interno.

En el modelo de control definido para este Ayuntamiento, el órgano de control interno
deberá  asegurar  mediante  la  utilización  conjunta  de  ambas  formas,  función
interventora y control financiero, el control efectivo de al menos, el 80 por ciento del
presupuesto general consolidado del ejercicio en el que se esté actuando, entendiendo
que dicho porcentaje se refiere al total del importe del presupuesto consolidado en
gastos.  En  dicho  porcentaje,  computará  la  totalidad  del  presupuesto  que  se  haya
controlado mediante la  modalidad de fiscalización y control  financiero permanente,
tanto previo como posterior.

En materia de ingresos, el alcance del control sobre los ingresos que se determinen
anualmente en el Plan Anual de Control Financiero, cuando la función interventora sea
sustituida por toma de razón en contabilidad

La  determinación  de  las  entidades  objeto  de  control  anual,  junto  con  la  función
interventora, que se realizará de manera anual sobre todas las entidades sometidas a
ellas, se concretarán en el Plan Anual de Control Financiero, conforme a lo indicado en
el art. 31 del RD 424/2017. 

Principios de ejercicio del control interno. 

La Intervención General del ayuntamiento, en el ejercicio de sus funciones de control,
actuará con total independencia funcional, en un procedimiento sujeto a contradicción,
para lo que se le habilitarán los medios necesarios y suficientes.

Conforme al artículo 4.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, el OI de la Entidad
Local ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de las autoridades y
demás entidades cuya gestión sea objeto del control. A tales efectos, los funcionarios
adscritos a la Intervención o que realicen labores de control por encargo de aquella,
tendrán independencia funcional  respecto de los titulares de las entidades y áreas
controladas, y ajustarán sus actuaciones a las instrucciones impartidas al efecto por el
titular de la Intervención General.

Cuando la  naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, la Intervención
General en el ejercicio de sus funciones de control interno, podrá recabar directamente
de  los  distintos  servicios,  dependencias  o  unidades  del  Ayuntamiento,  los
asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como
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los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control
interno con plena independencia  del  medio  que los  soporte.  El  OI  tendrá  siempre
acceso a los expedientes completos en los que sea necesario su control. El acceso del
personal controlador a los diferentes expedientes, dependerá de la propuesta que se
realice desde la Intervención General, o el responsable del control interno en su caso.

BASE  29.  PROCEDIMIENTO  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LA  FUNCIÓN
INTERVENTORA. 

1. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora.

- La Intervención General recibirá el expediente original completo y, una vez reunidos
todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos y cuando esté en disposición
de que se dicte acuerdo o resolución por quien corresponda.

- La Intervención General fiscalizará el expediente en el plazo máximo de diez días a
contar desde el siguiente a la fecha de recepción.

-  Cuando  la  Intervención  General  requiera  asesoramiento  jurídico  o  los  informes
técnicos  que  considere  necesarios,  así  como  los  antecedentes  y  documentos
necesarios para el ejercicio de sus funciones de control interno, se suspenderán los
plazos mencionados en los apartados anteriores.

2. Elaboración del expediente:

- El servicio correspondiente lo creará en el gestor de expedientes de la Entidad, y en
todo caso, cuando el mismo deba ser objeto de control interno por el OI, identificando
los documentos que conformarán el mismo de acuerdo con la tipología que haya sido
aprobada. La creación del expediente específico, será elegido dentro de la tipología
que el aplicativo informático ofrezca al usuario del centro gestor. En todo caso, existirá
una tipología específica para los contratos menores.

-  Cuando,  evacuados  y  anexados  los  informes,  propuestas,  y/o  justificantes
preceptivos, el responsable del expediente lo encuentre completo y apto para dictarse
el Acuerdo, lo remitirá a la Intervención para que realice la modalidad de control que
corresponda en función de la  naturaleza del  expediente.  Cuando dicho expediente
requiera  varios  documentos,  no  se  entenderá  completo,  y  por  tanto,  no  deberá
remitirse,  hasta que se incorpore el  último de ellos;  los documentos que requieran
firmas  internas,  preferentemente  lo  estarán  electrónicamente.  A  partir  de  este
momento no se podrá incorporar nueva documentación al expediente, ni modificar la
existente, salvo en los supuestos que el OI devuelva el mismo para su aclaración,
enmienda o justificación.

- Sin perjuicio de la definición que se determine en su momento de los procedimientos
del Ayuntamiento, y de las particularidades que pueden existir según la naturaleza de
los mismos, se entiende que el expediente está completo y apto para la adopción del
acuerdo, cuando esté compuesto, por:

a) Las memorias justificativas, propuestas o dictámenes, que permitan conformar la
voluntad del órgano competente.

b) Informes técnicos, jurídicos o administrativos que aporten motivación y seguridad
jurídica al Acuerdo, en su caso.

c) Certificación de la existencia de crédito, en caso que conlleve gasto presupuestario.

d) Solicitud de informe de fiscalización con inclusión del acuerdo a tomar por el Órgano
competente.
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e) En particular y conforme se determine para cada supuesto, cuanta documentación
se establezca como necesaria para conformar el expediente.

- Hasta la definición precisa y detallada de cada procedimiento, se considera que el
expediente está completo a efectos de control, cuando, al menos, esté compuesto por
todos los documentos o requisitos declarados como esenciales para su fiscalización,
de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido  de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales  (TRLRHL),  en  la  Resolución  de  2  de  junio  de  2008,  de  la
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la
previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria,  respecto al
ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en la Resolución
25 de julio de 2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que
se  da  aplicación  a  la  previsión  de  los  artículos  152  y  147  de  la  Ley  General
Presupuestaria,  respecto  al  ejercicio  de  la  función  interventora  en  régimen  de
requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios
propios, en el Real Decreto 424/2017 y en estas bases.

-  Los  documentos  que  integran  los  expedientes,  deben  ser  originales  y  estarán
firmados,  cuando  lo  precisen,  preferentemente  de  forma  electrónica,  o,  estando
firmados  de  forma  manuscrita,  la  inserción  en  el  expediente  y  en  el  aplicativo
informático, se realizará por algún medio que permita acreditar que el documento es
original.

- Una vez remitido el expediente, en caso de carecer de algún documento, informe o
justificante  necesario  y  preceptivo  para  proceder  al  control  pertinente,  o  aún
constando, es manifiestamente impreciso equívoco o confuso, se devolverá, indicando
por escrito la razón o razones para la devolución. En este supuesto, no se iniciará el
plazo para la fiscalización al que se refiere el artículo 10 del RD 424/2017, hasta que
se remita de nuevo el expediente completo, que volverá a ser evaluado por el OI.

-  Si  el  expediente  no  debe  ser  objeto  de  control  interno  por  no  tener  incidencia
presupuestaria, contable, patrimonial, o económica, está exento o incluso ya ha sido
objeto de control, igualmente se devolverá el expediente al centro gestor, para que
prosiga su tramitación.

- Si procede la fiscalización, así como la forma de ejercerla; si el expediente es objeto
de función interventora, procederá a realizar la función de fiscalización.

- Si procede control financiero; si el expediente debe ser objeto de control financiero
permanente previo, procederá a ejecutar dicho control. 

-  Si  el  expediente  incorpora  Resolución/Decreto  o  Acuerdo  por  el  que  finaliza  el
procedimiento,  o  se  deduce  claramente  que  éste  se  ha  producido,  habiéndose
ocasionado por tanto, una omisión de la fiscalización preceptiva, el órgano de control
iniciará el procedimiento previsto en las presentes bases.

- Realizado el control interno en la modalidad correspondiente, y emitido el informe del
OI,  se  remitirá  el  mismo  al  centro  gestor,  y/o  al  órgano  que  corresponda,  para
continuar con la tramitación oportuna del expediente.

3. Informes de fiscalización. 

El ejercicio de la función interventora podrá concluir, de manera expresa de alguna de
las siguientes formas:



 
Ayuntamiento de Santa Brígida

a) Si el OI estuviese de acuerdo con el fondo y forma de los actos, documentos o
expedientes  examinados,  emitirá fiscalización  de  conformidad sin  necesidad  de
motivarla en el informe de fiscalización, mediante diligencia firmada del siguiente tenor
literal “ Fiscalizado o Intervenido y conforme”, sobre informe o propuesta emitidos en el
expediente por el Responsable del mismo. 

En su caso la conformidad puede informarse condicionada siempre que los defectos
observados en el expediente derivasen del incumplimiento de requisitos o trámites que
no sean los considerados esenciales,  ni el resto de los incluidos en el artículo 216.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dichos defectos
deberán ser subsanados con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano
gestor  remitirá  al  OI  la  documentación  justificativa  de  haberse  subsanado  dichos
defectos. 

De  no  solventarse  por  el  órgano  gestor  los  condicionamientos  indicados  para  la
continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo. En
caso de conformidad, el informe será debidamente notificado al centro gestor, quien
podrá continuar con la tramitación del expediente.

b) Si el OI no estuviese de acuerdo con el fondo y forma de los actos, documentos o
expedientes examinados, formulará su reparo por escrito.

Dichos reparos, deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en
las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones
observadas  en  el  expediente,  teniendo  efecto  suspensivo  sobre  la  tramitación  del
expediente hasta que sea éste solventado, en los siguientes supuestos:

-  Cuando se base en la  insuficiencia  de crédito  o el  propuesto no sea adecuado.
(artículo 216.2 TRLRHL)

- Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de
pago (artículo 216.2 TRLRHL)

- Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su
aprobación.

-  Cuando  el  reparo  derive  de  comprobaciones  materiales  de  obras,  suministros,
adquisiciones y servicios que estén sujetas a las mismas. (artículo 216.2 TRLRHL).

-  Cuando  se  aprecien  graves  irregularidades  en  la  documentación  justificativa  del
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el  derecho de su
perceptor.

- Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del
acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.

4. Tramitación de los reparos. 

Emitido el informe de reparo por el OI, y debidamente notificado, el órgano gestor al
que va dirigido, podrá:

Aceptarlo, en cuyo caso decidirá:

a)  Subsanar;  en  este  supuesto  deberá,  en  el  plazo  de  quince  días,  subsanar  las
deficiencias  puestas  de manifiesto  por  el  OI  y  remitir  de  nuevo  las  actuaciones a
control.

b) Recibido documento de subsanación por parte del centro gestor, el OI emitirá de
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nuevo informe de fiscalización motivado, donde declare si da por subsanada o no la
deficiencia puesta de manifiesto en el primer informe de fiscalización. En caso positivo,
el centro gestor podrá continuar con la tramitación del expediente. En caso negativo, el
informe del OI confirmará el reparo previamente emitido, en cuyo supuesto, el centro
gestor podrá optar, por aceptar y subsanar de nuevo, inactuar o discrepar. Todo ello,
dentro del plazo máximo de 30 días desde la emisión del primer informe de reparo.

c) Desistir; recibido el reparo, podrá desistir del expediente, y decretar el archivo del
mismo, mediante  Resolución del Concejal delegado del área correspondiente, y sin
perjuicio de su reinicio posterior.

Inactuar. Transcurridos más de 30 días desde la emisión del informe del OI sin que se
hayan  subsanado  las  deficiencias  observadas,  archivado  el  mismo,  ni  tampoco
iniciado procedimiento de discrepancia, se entenderá que desiste de las opciones de
subsanar o discrepar,  acordándose el archivo del expediente previa Resolución del
órgano competente por razón de la materia. 

No  aceptarlo,  en  cuyo  caso  el  órgano  al  que  se  dirija  el  reparo,  iniciará  un
procedimiento de discrepancia:

a)  El órgano gestor, cuyo criterio sea contrario al manifestado por el OI, planteará al
Presidente de la Entidad Local, o al Pleno, la discrepancia motivada por escrito, con
cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio, en el plazo de 15 días
desde la recepción del reparo. 

b) La formulación de la discrepancia será puesta en conocimiento del OI.

c)  El  Presidente  de  la  Entidad  Local,  o  el  Pleno,  a  través  del  propio  Presidente,
previamente a la Resolución de la discrepancia, podrá elevarla al órgano de control
competente de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, remitiendo la
discrepancia directamente al Interventor General de la Administración del Estado. La
elevación de la consulta a la IGAE, será comunicado al OI de la Entidad, y se tramitará
conforme dispone el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

d) Corresponderá al Pleno, al Consejo u al órgano equivalente en otras Entidades del
Sector Público Provincial, la resolución de la discrepancia cuando los reparos:

- Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

- Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

Corresponderá al  Presidente, la Resolución de las discrepancias en todos aquellos
supuestos no contemplados en el apartado anterior. La Resolución de discrepancias
será indelegable, deberá recaer en el plazo de 15 días desde la emisión del informe
motivado de discrepancia del centro gestor, y tendrá naturaleza ejecutiva.

e) Resuelta la discrepancia, que será motivada y por escrito, se podrá continuar con la
tramitación del  expediente,  dejando constancia,  en todo caso,  de la  adecuación al
criterio fijado en la Resolución correspondiente o, en su caso, a la motivación para la
no aplicación de los criterios establecidos por el órgano de control.

f) Con ocasión de la dación de cuenta de la Liquidación, el OI elevará al Pleno de la
Entidad que corresponda, el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la
opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se
haya solicitado informe. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos
propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o
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conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

g) El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno u Órgano Colegiado,
informe justificativo de su actuación. 

h) Una vez informado el Pleno u Órgano Colegiado de la Entidad Local, el OI remitirá
anualmente, conforme al artículo 218.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y con ocasión de la Cuenta General, al Tribunal de Cuentas
todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y
por el Pleno o Consejo de Administración o Rector contrarios a los reparos formulados,
así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos.

i) A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos
presentados por la Corporación Local. De la misma manera, se efectuará remisión al
Tribunal de Cuentas, ajustándose a los formatos y especificaciones establecidos en el
Acuerdo de Pleno del Tribunal de Cuentas, en su reunión de 30 de junio de 2015, o las
modificaciones que de la misma se realicen, por el que se aprueba la Instrucción que
regula  la  remisión  al  Tribunal  de  Cuentas  de  la  información  sobre  acuerdos  y
resoluciones del Pleno, de la Junta de Gobierno Local y del Presidente de la Entidad
Local  contrarios a reparos formulados por  los Interventores locales y la  anomalías
detectadas  en  materia  de  ingresos,  así  como  sobre  los  acuerdos  adoptados  con
omisión del trámite de fiscalización previa, a través de un procedimiento telemático.

5. Omisión de la Intervención 

En los supuestos en los que se haya dictado acto administrativo o se haya producido
el  hecho  que  hubiera  debido  motivar  aquél  sin  el  mismo,  y  donde  la  función
interventora fuera preceptiva, y se hubiese omitido, no se podrá comprometer el gasto,
reconocer  la  obligación,  tramitar  el  pago,  ni  intervenir  favorablemente  estas
actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión mediante el  siguiente
trámite:

a) El OI al conocer tal omisión, lo pondrá de manifiesto al concejal delegado del Área y
al responsable del centro gestor del expediente en el que se detecte la ausencia de la
función interventora, requiriéndole para que en el plazo de 5 días hábiles, emita un
informe justificativo de las actuaciones, realice descripción detallada del gasto (objeto,
importe,  fecha  y  concepto  presupuestario),  constatación,  en  su  caso,  de  las
prestaciones y su valoración, para asegurar que las mismas se ajustan a precio de
mercado. 

b) El OI,  emitirá,  en el  plazo de 5 días desde la recepción del informe del gestor,
informe  de  omisión  de  la  función  interventora  (en  adelante  OFI),  que  se  unirá  al
informe justificativo del centro gestor y se remitirá al Presidente a fin de que, junto al
expediente  completo,  pueda  decidir  si  continua  o  no  el  procedimiento  y  demás
actuaciones que, en su caso, procedan.

En los casos que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o
gastos cuya competencia sea de Pleno u órgano colegiado competente, el Presidente
de la Entidad Local deberá someter la decisión a los mismos.

El informe OI, no tendrá naturaleza de fiscalización, y se incluirá en la relación de los
informes  de  los  que  se  dan  cuenta  al  Pleno y  al  Tribunal  de Cuentas,  según los
apartados 6 y 7 del artículo 15 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. 

El OI, que emitirá su opinión respecto de la propuesta, pondrá de manifiesto, como
mínimo, los siguientes extremos:
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- Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su
identificación,  haciendo constar,  al  menos,  el  órgano gestor,  el  objeto del gasto,  el
importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y
ejercicio económico al que se imputa.

- Exposición de los incumplimientos normativos que,  a juicio del OI informante,  se
produjeron en el  momento en que se adoptó el  acto con omisión de la  preceptiva
fiscalización o intervención previa,  enunciando expresamente los preceptos  legales
infringidos.

- Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que
su precio  se  ajusta  al  precio  de  mercado,  para  lo  cual  se  tendrán  en  cuenta  las
valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los
asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

- Comprobación de que existe, en el momento en el que se detecta la omisión, crédito
presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto.

-  Posibilidad  y  conveniencia  de  revisión  de  los  actos  dictados  con  infracción  del
ordenamiento, que será apreciada por el OI, en función de si se han realizado o no las
prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos
legales que se hayan producido.

c) El Presidente por Resolución, o el Pleno por virtud de acuerdo al efecto, decidirá si
continúan o no el procedimiento, pudiendo ocurrir que:

- La única infracción detectada en el informe OI, haya sido la propia omisión, en cuyo
caso la Resolución acordará la continuación del procedimiento, no incoará revisión y
convalidará expresamente tal vicio. Se trasladará al OI para su fiscalización.

-  El  informe  OI  aprecie,  además  de  la  omisión  cometida,  infracciones  o
incumplimientos normativos, que requieran, a criterio de la Intervención, rectificación,
revocación, convalidación o anulación del acto no fiscalizado.

BASE 30. CONTROL FINANCIERO

1. Alcance del control financiero.

El control financiero, que incluirá el control de eficacia referido en el artículo 213 del
TRLRHL, comprende las siguientes modalidades:

a) Control permanente.

- Control previo por disposición de ley (actos no sujetos a fiscalización previa).

- Control concomitante.

- Control posterior.

b) Auditoria pública.

- Auditoría de cuentas.

- Auditoria de cumplimiento.

- Auditoria operativa.

El control financiero, se podrá ejercer respecto de los sujetos siguientes: 

c)  Servicios  propios  del  Ayuntamiento,  el  cual  podrá  consistir  en  el  examen  de
operaciones individualizadas y concretas;  examen de registro contables,  cuentas o
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estados  financieros;  comprobación  material  de  inversiones  y  otros  activos;  otras
comprobaciones propuestas por el interventor general en atención a las características
especiales de las actividades realizadas por los servicios sometidos a control. 

Las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización previa limitada serán objeto con
posterioridad de otra fiscalización plena y ejercida sobre una muestra representativa
mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de verificar que
se  ajustan  a  las  disposiciones  aplicables  en  cada  caso  y  determinar  el  grado  de
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. Esta comprobación posterior
se hará dentro del proceso de control financiero. 

Se podrán efectuar asimismo recomendaciones para mejorar la gestión presupuestaria
tanto en materia de ingresos como de gastos.

d) Servicios prestados por gestión indirecta por concesión, gestión interesada y otras
formas de gestión, de acuerdo con el pliego de condiciones y contrato.

e) Sociedad Municipal de Deportes.

f) Perceptores de subvenciones.

2. Medios ajenos.

Para la realización de los trabajos de control financiero la Intervención General podrá
solicitar el apoyo de profesionales o empresas con titulación adecuada y externos a la
organización  mediante  la  tramitación  que  corresponda,  los  cuales  actuarán  como
colaboradores bajo, la dirección de la Intervención General.

3.  Obtención  de  información,  documentación  y  asesoramiento  técnico  en  las
actuaciones de control financiero 

a) En el ejercicio de las funciones de control financiero se deberán examinar cuantos
antecedentes,  documentación  e  información  sean  precisos  a  efectos  de  las
actuaciones de control, así como consultar la información contenida en los sistemas
informáticos de gestión que sea relevante. 

b) A estos efectos, los órganos gestores, de acuerdo con el deber de colaboración que
se  establece  en  el  artículo  222  del  TRLRHL,  deberán  facilitar  la  información  de
carácter económico o de otra naturaleza que sea relevante para la realización de las
actuaciones de control.  En particular, se podrán solicitar los informes emitidos por los
órganos de control externo y otros órganos de control. 

c)  El  órgano  interventor  responsable  de  la  ejecución  del  control  financiero  podrá
solicitar  de  los  órganos  y  entidades  objeto  de  control  la  documentación  contable,
mercantil, fiscal, laboral y administrativa o de otro tipo que se considere necesaria para
el desarrollo  de las actuaciones,  ya sea en soporte documental  o en programas y
archivos  en  soportes  informáticos  compatibles  con  los  equipos  y  aplicaciones  del
órgano  de  control,  y  el  acceso  para  consultas  a  los  sistemas  y  aplicaciones  que
contengan  información  económico-financiera  del  órgano,  organismo  o  entidad
controlada. 

d)  Las  actuaciones  de  obtención  de  información  podrán  iniciarse  en  cualquier
momento,  una  vez  notificado  el  inicio  de  la  auditoría,  sin  que  se  precise  previo
requerimiento escrito. 

e)  En ningún caso el  órgano interventor  tendrá  la  obligación de procurarse por  sí
mismo la documentación e información directamente de los archivos físicos y de las
aplicaciones y bases de datos informáticas, sin perjuicio de que se pueda utilizar este



 
Ayuntamiento de Santa Brígida

procedimiento cuando los auditores y los responsables de la entidad lo acuerden y
siempre  que  la  documentación  sea  fácilmente  accesible.  El  órgano  interventor
responsable  de  la  auditoría  fijará  el  plazo  de  respuesta  a  las  peticiones  de
documentación e información teniendo en cuenta la naturaleza, volumen y dificultad de
obtención de las mismas. 

f) En aquellos supuestos en que se apreciara obstrucción o falta de colaboración con
el  personal  encargado de la  ejecución del  control  financiero,  el  órgano interventor
comunicará  tal  circunstancia  al  titular  del  órgano,  organismo  o  entidad  objeto  de
control, con objeto de que proceda a adoptar las medidas correctoras oportunas. En
todo caso, la falta de colaboración podrá hacerse constar en el informe de control. 

g) El órgano interventor podrá solicitar a los titulares de los órganos administrativos y
los  presidentes  o  directores  de  los  organismos  y  entidades  públicas  los  informes
emitidos  por  los  órganos  de  auditoría  interna  o  de  control  interno,  así  como  los
soportes  documentales  o  informáticos  que  se  hayan  generado  de  resultas  de  la
realización de ese trabajo. Podrá también solicitar a los mencionados titulares copia de
los informes emitidos por los órganos de control externo e inspecciones de servicios y
de las alegaciones efectuadas por las entidades en relación con los correspondientes
informes.  Asimismo,  podrán  solicitar  los  informes  de  auditoría,  consultoría  o
asesoramiento en materias que afecten a su gestión económico-financiera emitidos
por empresas de auditoría, consultoría o asesoría. 

4. Planificación del control financiero. 

a)  El  órgano interventor  deberá elaborar  un Plan Anual  de Control  Financiero que
recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante
el ejercicio. 

b)  El  Plan  Anual  de  Control  Financiero  incluirá  todas  aquellas  actuaciones  cuya
realización  por  el  órgano  interventor  derive  de  una  obligación  legal  y  las  que
anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos coincidente con los
objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio
y los medios disponibles.

5. Destinatarios de los informes. 

a)  Los  informes  definitivos  de  control  financiero  serán  remitidos  por  el  órgano
interventor  al  gestor  directo  de  la  actividad  económico-financiera  controlada  y  al
Presidente de la Entidad Local.  

b) Los informes definitivos serán incorporados al informe resumen anual y enviados
por el órgano interventor, a través del Presidente de la Corporación, al Pleno para su
conocimiento. 

6 Informe resumen.

De igual modo, el titular de la Intervención General dará cuenta al Pleno  una vez al
año, con el expediente de la Cuenta General, de los resultados que por su especial
trascendencia considere adecuado elevar  al   mismo,  y  le  informará  sobre  la
situación  de  la  corrección  de  las  debilidades puestas  de  manifiesto, sin perjuicio
del resto de información que conforme al Real Decreto 424/2017 deba remitir a dicho
Órgano. 

7. Plan de Acción 

a) El OI del Ayuntamiento  dará  cuenta  a  los  órganos  de  gestión controlados  de
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los  resultados  más  relevantes,  de  las  comprobaciones  efectuadas  y recomendará
las actuaciones que resulten aconsejables. 

b)  El Presidente de la Corporación formalizará un Plan de Acción que determine las
medidas  a  adoptar  para  subsanar  las  debilidades,  deficiencias,  errores  e
incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen referido en el
artículo anterior. 

c) El Plan de Acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión
del informe resumen y contendrá las medidas de corrección adoptadas, el responsable
de implementarlas y el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión
de la propia Corporación como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o
dependientes y de las que ejerza la tutela. 

d)  El  Plan  de  Acción  será  remitido  al  órgano  interventor  de  la  entidad  local,  que
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los
resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las
debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno, permitiendo así
que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas
para la mejora de las gestión económico financiera. 

e) En la remisión anual a la Intervención General de la Administración del Estado del
informe resumen de los resultados del control interno se informará, asimismo, sobre la
corrección de las debilidades puestas de manifiesto. 
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